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DE: LAS COPIAS CERTIFICADAS DE: CONSTITUCION SOCIAL Y 
ESTATUTOS DE CESEL CALCULOS ESTRUCTURALES 
ELECTRONICOS S.A.; EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

MODIFICACION Y ADECUACION DE ESTATUTO A LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES No. 26997; EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA, CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
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Larreátegui, Meythaler 8: Zambrano 
ABOGADOS 
  

Quito, 30 de junio del 2009 

Doctor 
Remigio Poveda Vargas 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
Presente.- 

Gabriela Isabel Pazmiño Luzuriaga, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
actualmente a su cargo, los siguientes documentos que adjunto: 

Fiel Copia de la Escritura de Constitución Social y Estatutos de CESEL CALCULOS 
ESTRUCTURALES ELECTRONICOS SOCIEDAD ANONIMA, otorgada en Lima 
Perú el 21 de Septiembre de 1972, ante el Notario de Lima Doctor Jorge Eduardo 
Orihuela Iberico. 
Fiel Copia de la Escritura de Aumento de Capital y Modificación y Adecuación de 
Estatuto a la Ley General de Sociedades No. 26887, otorgada en Lima Perú el 12 de 
Octubre de 1999, ante el Notario de Lima Abogado Jorge E. Velarde Sussoni. 
Fiel Copia del Certificado de Existencia, Constitución y Funcionamiento de la Compañía 
CESEL S.A., otorgado por el Encargado de las Funciones Consulares del Consulado 
General del Ecuador en Lima-Perú. 
Fiel Copia del Acta de Sesión de Directorio de CESEL S.A. de 01 de junio del 2009. 
Fiel Copia del Poder General otorgado por la Compañía CESEL. S.A., a favor de 
CONSULTLMZ CIA. LTDA. 
Fiel Copia del Certificado de Depósito en la Cuenta Especial de Integración de Capital. 

Esta solicitud la fundamento en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial vigente. 

Atentamente, 

2 
y NE 

Gabriela Pazmiño Luzuriaga 
Abogada. Mat. Prof. 11.273 CAP 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 * 
Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infoOQlmzabogacus.com 

Quito - Ecuador 
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aun on ALL : _ e? 
Zo CUARENTA y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS SÉ ,» 

. . > : . in AN 

e [JORGE E. O SS, A | l Abogado - No Es SS 
   

KARDEX: 52594 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y 

MODIFICACION: Y ADECUACION DE ESTATUTO 

Se LA LEY GENERAL . De SOCIEDADES _No-26887 

  

QUE OTORGA 

JAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJAJA 
EN LA CIUDAD +: DE¿¡LIMA/ DISTRITO DE SAN ISIDRO, A LOS DOCE 112) 
DIAS DEL MES DE “OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ' | 
(1999), ANTE MI "JORGE E. VELARDE -SUSSONI. ABOGADO — NOTARIO : 
DE ESTA CAPITAL. *—==========="=============== == 
    

  

| LOMPARECE: ===== 

DON: _ DUTLIO - AYAIPOMA NICOLINI-- Quien manifiesta ser ' de 
naciomalidad ¿Feruana,: de E: ocupación ingeniero. de estado 

   
ví civil CÁDADO ais identificado con Libreta Electoral númeno "> Us 

OQ7OEITOS a Libretá Militar, número: PASTE === COn domicilio 

  

Nlegal en AY. José Gálvez Barrenechea .¿€34, San - Isidro — Lima. : » 

quien “procede en: nombre y 'oreoresentación .de. CESEL. S. Ale - o. > 

debidamente facultado según * comprobante . que se insertará. y. a 

quier. identifico” de lo que doy fe. === q ”. 

  “EL -COMPARECIENTE: A : ====== . z o 

Es inteligente ' en- el idioma castellano,» quien se -obliga: con . 

canacidad libertad y conocimiento: suficientes. de conformidad 

con el examen ' que le. he efectuado, confarme al Articulo 

54 de la Ley de Notariado, de lo que doy fe' y me entrega «una 

minuta firmada. Y. autorizada: par letrado, la misma cue ¡archivo 

ent. ósu: legajo ..' ¡respectivo . bajo - el múmero- de | orden 
correspondiente y cuya tenor literal es como Sigue: =======."..' 
“MINUTA +: : == 
  

  
-SEGOR NOTARIO: = : == 
Sirvase usted extender en su Segistro de "Escrituras Fúblicas 

una de Aumento: de Capital y Modificación “y Adecuación de 
Estatuto:a la Ley General de Sociedades: No.26887 que otorga 
CESEL S.A., con RUC. No.10106417. con domicilio legal en 
¿Avenida José Gálvez Berrenechea 634, San Isidro. debidamente 
representada por su Gerente General, Ingeniero DUILIO AYAIPOMA. 
NICOLIMI,. identificado com Libreta Electoral No.07737705, ' en 
los' términos y condiciones «cue  atarecen del: Acta de 
General de Accionistas de Fecha 23 de agosto de 1998 o a - _ pos . - y agradecerá al joual que el texto de “las RECIO SEPTIMA 

CERTTES TE PA A yes 2: Cuello presente conta fotorcócies o PA exacia del documento que ho! Yi32a y <on ell.y ña practicado mlauciosa confrontación ¡¡ncontráridblos idénticos en 5u esatanido de lo qua doy fs, 

| da 7 FEB. 2009 
CAGE VZLAROE seso] 

E -CAMO DS Langa 
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LS | | JORGE E. a 
uu UU O ¿ 1 Abogado - Notario Público de Lim 

convocatoria que se adjuntan. == 

Lime, 28 de Setiembre de 199%, = PESAS sons >= 
Firmado por CESEL.S.A.: DUILIO AYAIPOMA NICOLINI. ============ 

ABOGADO: RICARDO GANDOLFO CORTES. Registro C.A.L. No.10879. == 

AERAARARA RICA RA INSERTO DE ACTA RARXARAAARIAAIADARAARA 

JORGE VELARDE  SUSSONI, Notario dde Lima, CERTIFICO «que he 

tenido a la vista el libro” de Actas de la razón social 
CALCULOS ESTRUCTURALES ELECTRONICOS -:S.A..— TESEL, llevado con 

las formalidades 'de ley, debidamente legalizado ante el Sto. 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Lima. firmando la 
Juez Dra. Rosa del Portal de: Castellanos, Secretario Silvio 

Campana Niño de Guzmán,” quedando registrado - bajo el número 
2138393, con fecha 12 de Octubre de 1972, y he constatado .que 

de fojas 123 a fojas 135 corre el Acta de: fecha 25 de Anoosto : 

de 1998 cuyo tenor literal es como sigue: 

JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS. ========= ; 
En Lima. a: las 10:30 horas del día 25 de «agosto de 1998, en el. 

local ¿de la Avenida José Gálvez Harrenechea 24, San Isidro, 

se reunió la “Junta : General” de Accionistas de -CESEL SiA.. A 

presidida 'por el ingeniero Raúl! Delgado Sayán. domiciliado en 

fvenida del 'Farque Sur 545, San Borja, propietario de. 
1'306,800 acciones "e integrada por . la señora ' Carmen . Cortés 

.Buli de - Palacios, en representación: de.la, Sucesión Enrique 

Palacios Cortés: domiciliada en ¡Avenida del -Farque Sur 323, 

  
  

  

  
  

   
¿Sám Borja,: propietaria de 4” 506, 800 acciones y, quien actuó. 

com Secretário, el ingeniero” Duilio Ay aipoma «Nicolini, 

icilíiíado en “Artigas 9724 Pueblo Libre, Propietario: de- 
M ho o. 

  43,200, acciones: == : 

- Eon el quorum estatutario - pertinente por encontrarse Feurnildo 

”. más del setenticinto por ciento del canital social a ¿que:hace , o. 
referencia el artículo trigésimo segundo del Estátuto. de ¡:lacr o, 

A «Sociedad y luego de: “disponer el. archivo de las publicaciónes 004 
de . convocatoria.a que. se contrae “el: artículo vigésimo sétimo, 

lá sesión convocada" Dparz=.aprobar la el señor Fresidente abrió - 
Memoria; el Balance Generál + el Estado de Ganancias y Pérdidas 

así como para aprobar el” Aumento de Canital. da Adecueciór de: 

“la Sociedad -a la Ley'Beneral” de Sociedades | “y la Modificación, 
del Estatuto Social. - 

Be Drocedió a: 'ccontinuación a la lectura, 

de la Memoria, . el Balance General y -el Estado de Gsnancias y 

-Férdidas correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 ode 
Diciembre de 1997, cuyos -. dociimentos ' fueron oportunamente 

puestos 2 disposición de los señures accionistas, los mismos 

S5/.1'367,467.00 de acuerdo a les 

A 

debate y 'aorobación . 

que arcojen una utilidad de 

  

  
    

  

Lo informaciones que se resumen en las siguientes cifras finales 

: del citado Balance Seneral: ======= Ross oca== 
ACTIVO =============. PASIVO == == 

. . Corriente: S/.14'257,688.00 Corriente S/. 8"094.869.00 
"No Corriente 3 "338,328.00 No Eorriente $2,023.00 

=========== Patrimonio 10"007.324.00 ' 
Luego de las deliteraciones pertinentes Dor 

OA, z . 

£ ERTIFIC O: Que la presenta copla fotosiie í Teproducción asta Me documento que ka a tenido a la vista y con jue he pracicido 
, 

1) 

  

talnacicsa confrontación Ps dolos idénticos en 

PE Ea 7 FEB. 2009 . E 

VELARDE 23850 - sE 
: : ds TARO DA Pd 

     



¿acumulados correspondientes a gestiones anteriores. 

.rrelación es.la Siguiente: 

“Adecuación del Estatuto Social a 

ARRRIAR ESTATUTO . AAA. 

CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO SE 

JORGE E. VELARDE SIJSSONI 

Abogado - Notario Público de Lima 

  
cb e 

acordó lo siguiente: = == === o=oooe=====w= 
  

      

1.  —Canitalizar la ' suma de S/.736,111 por concepto de ajuste 
por corrección. monetaria. ==: == 

2. Cabitalizar la suma de' £/.1'963,889 de los resultados 

Z Aprobar el.revarto de acciones libres de pago a cque se 
contraen las capitalizaciones expresadas en los acuerdos 

precedentes, en favor de los señores . accionistas y en. 

proporción a sus respectivos porcentajes.de:participación del 

capital de lla sociedad. == 

4: . Aumentar el capital social de la embresa' de S/.2'700.000 

-a S/ 5" 400,000 Y  modz ficar el artículo 5 del Estatuto Social 

sucesivo tendrá la ' redacción oue se reproduce más que en lo 
adelante. == 

S. Aprobar la . nómina. actualizada de. accionistes cuya 

  

  

ling- Raúl Delgado Sayán: "613,600 “acciones. 

Sucesión Enrique Palacios “Cortés: 2,613 

Ing- Duilio Ayaipoma' “Nicólini:"B6;400 acciones. ============== 
Sra. Lidia Mita «Ardoñez: 985,400 acciones, =====: : 
S. Modificar totalmente el estatuto de la «sociedad a efectos 

de que su .nuevo texto se encuentre adecuado a lo dispuesto en 

la nueva Ley General: de Sociedades y al mismo: tiempo recoja e 

todas: las reformas que aprobadas * desde el 1* de 
de 1972 fecha de a: fundación de la empresa, -en los 

=== ue se' Aránscriben 3 “continuación, SS Sumo 

Ta Autorizar ¿1 Gerente: General 'Dera que-suscriba en -nombfe 

y. ¿representación ¿de .la “Sociedad la. Minuta Y “posteribr 

Escritura "Pública de Aumento de Canital ,.y' 
la Nueva Ley GEeneral de 

    

Sociedades. 

A _— CAPITULO, 1. + = 
MOMBRE - OBJETO, DOMICILIO Y DURACION... 
ARTICULO  1.- La” Soúciedad se denomina CESEL S.A. y se regula 
por las. disposiciones de. la: legislación vigente y de .este 

Estatuto.. ====== 

  

  

ARTICULO 2.-. El ¡objeto de. la” sociedad es: prestar servicio de 

frindamentalmente en la elaboración de - estudios de* consultoría; 
pre-factibilidad, pre-inversión, factibilidad y definitivas en 
distintos: niveles, influido el nivel de ingeniería de detalle, 
en la supervisión ' e inspección de obras públicas y privadas, 
tanto en. su ejecución fisica Come "en la fabricación. 
instaleción y. puesta * en funcionamiento” de equipos Y 
maquinarias Y en el gerenciamiento de' proyectos de inversión.= 
Igualmente forma parte del su 
esesoramiento, asistencia Y apoyo eñ servicios técnicos. 
diversos ven el campo de- la ingeniería, -realizer: estudios de 
impacto ambiental y medio ambiente. computación electrónic Y 
elaboración de programas para computedóras, 'para si O pára 
tercearos. 

. 
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Y   

3,600 acciones. ========" 

Modificación j¡* Y 

objeto social brindar. 
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Que. previa ente el accionista que .vende las 

-debidamente convocada decidirán los asuntos 

. Competencia. 

«que no 

- acuerdo a ley, en 
| disponga otro lugar. 

siguiente 
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Para tales efectos la sociedad está facultada -Dara comprar, 
tomar en . concesión, vender, arrendar. construir. hipotecar OU 
dar en prenda bienes. encontrándose " cápacitada Dara realizar 

toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos qua 

juzgue necesarios para el cumplimiento de su cometido. ======= 

ARTICULO _3.- La sociedad tiene su domicilió en Líma. Fuede 

  
  

  

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país D 

del extranjero. === 
ARTICULO_4.-— La duración de.la sociedad es: indefinida. Ha 

empezado sus operaciones el 1 de Setiembre de 1972. ========== 

CAPITULO II" ===========-> === = 
  

CAPITAL, Y ACCIONES. ===== ==== = === 

AETICULO _5.- El capital de la sociedad es de Cinco Millones: 

Cuatrocientos Mil y 00/100 Muevos Soles' (S/.5'400,000.00) 

representado por -Cinco Millones Cuatrocientos Mil  (5'400,000) 
acciones de un valor nominal de Un Nuevo Sol (5/.1.-.00) cada 
una, totalmente pagadas: === ==>================ 
ARTICULO... _6.--: Las: ¡acciones son -nominativas y están 

“por “certificados ¡desalosables de un libro 

  

  

representadas 

talonario.  ====: 

ARTITULO 7.- Las acciones pueden transferirse libremente si es 

ha ofrecido por 

conducto nátarial: a los otros accionistas y estos mo las han 
adgquiPido Adentro de: o «los treinta (30) días calendario 
siguientes Pe la: «recepción de“la oferta. == : => . 

Vencido este plazo pueden transferirse a terceros; por án 

precio idéntico o mejor al'ofrecido.: Si más de un accionista 

expresa su intención de comprar, la venta se .hará en. forma 

proporcional a sun respectivás participaciones en el: capital 

social. =========== = 

   

  
JUNTA GENERAL. ======== =ieoo====== ! ] 
ARTICULO _8.- Los accionistas constituidos en dunta General 

cpropios de «su 

£RTICULO 9. Todos los .:spcios; incluso los disidentes y -. los 

partitipan de la Júnta General" quedan sometidos: a sus. 

acuerdos. ====== 

Los acuerdos de la Junta General constarán en” “actas Y se 

adoptarán con el quorum y lás mayorlias previstas” en los art. 

1253. 126 y 127 de la' L.G.S. ==     
ARTICULO _ 10.- La Junta Eeneral se reúne obligatoriamente 

cuando menos una vez al año, dentro de los tres (3) meses 
s.quientes' a la terminación del ejercicio económico. Es 

convocada por el Directorio ==»==o=o-H=erencia=s=Tepnernel 

la sede social salvo qué en la citación 

    

ARTICULO 12. Compete a la Junta General Obligatoria fnual lo 
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canido a la vista y con Y que he practicado 

conirontación Jencongráiflolos idóncicos en minuciosa 
a csmionido de lo qos | 

| 
- | Lima, 

. | , 18 

| 
  

  CEN SE 2058; som 
AE     

    

  

    

  



  

   

  

CUARENTA y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE: 

z : 

JORGE E. VELARDE suss0 

| 

Abogado - Notario Público de Lim: 

o. 

2) FPronunciarse sobre la gestión «social y los resultados 
económicos del ejercicio anterior exoresados en los estados 

    
financieros: 

  

  

    

  

b) Resolver sobre la aolicación de las utilidades, si' las 

hubiere; : - : : - ASA 

c) Elegir cuando «corresponda -3 los miembros del directorio y a 

fijar su retribución; S=====*= ======; : A 
, d) Designar o delegar «en el Directorio la designación de los 

AE . auditores externos, tuando corresponda; ===3===: > ==== 

e) Desighar al Presidente y al Vicepresidente del Directorio 
- y al Gerente General y fijár sus remuneraciones: y, ========== 

: T) Resolver» sobre" los ¿gemás ' asuntos que le seen propios 

  

confarme al estatuto y  sobre'*cualquier otro consignado en la 

convocatoria. === 

ARTICULO 12.— La Junta General .también es competente para: === 

a) Remover a los '. miembros ' del Directorio y al Gerente 
General, ' designar ca Sus, .reemplazantes ' Y fijar sus 

retribuciones y; Temunerationes; A === 

-b) Modificar” el estatuto; * === 
c) Aumentar o: redutir el cavital social; Amm====  . > 
d) Emitir obligaciones: ASS SS Soo 
e) Acordar la enajenación. en un solo ecto. de activos cuyo 

valor contable “exceda el cincuenta por ciento del capital de 

  

  

   

    
la sociedadiXi : 

  

  

  

  

  

  

       

      

  

                

  

    
    
   

   
          

T) Disponer investigaciones y 'suditorías especiales; S==== 

9). Acordar Xiia transformación, fusión, escisión. 

reorganización y disolución. de la' sociedad, 'así «como resolver Lo 

.«sobre.su liquidación: Ya ===== ==== = == * ; 

ha) Resolver en 'los casos en Que la ley O o.els estatuto. 

dispongan. su intervención y en cualquier otro que requiera ' el Tr, 

. interés social. == == ==== " 
, - ARTICULO (13.- El Directorio So —=e===0==0Herontostenernal= 

convoca a la .Junta General' cuando lo: ordena la ler, lo 
“establece “el estatuto, lo acuerda el Directorio per 

- -c  ) ComSiderarlo peceserio al, interés “sacial 0 lo solicite 
potarialmente.un número de “accionistas oue represente cuando 

, menos el veinte por ciento de las acciones suscritas. ¿En este. 

último caso; la/ Juntz= «deberá ser convocada «dentro: de - los” 

: : rats (Su) días calendario siquientes a «: la solicitud. ===== 
t . CAPITULO IV. = ===has====== 

. DIRECTORIO. : == == 
ARTICULO 14.- El Directorio tiene - las . facultades ' de 
recresentación legal y de gestión: "necesarias para ' la 

: administración de la sociedad dentro. dea, su objetos, con 

excepción de los asuntos aue la ley O este Estatuto atribuya a 

la . Junta General. == 
ARTICULO 15.— El Direttorio está compuesto vor tres Directores 
COMO mínimo y cinco como '¿máximo, correspondiendo a la Junta 

. General que haga la designación determinar el número de 
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Directores antes de cada elección. 

ARTICULO l6:-— Los Directores serán nombrados Dor tres años, 
salwo las- designaciones “que ' se "'realicén para completar 
periodos de otros Directores. === 

ARTICULO 17. El Directorio debe removerse totalmente «al 
término de su periodo, pera los Directores pueden ser 

reelegidos. "======="====================o==Ñ=ommumm=== 

ARTICULO 18.- El. período del Directorio termina al resolver la. 

Junta General sobre los estados. financieros de <u último 

ejercicio y:.'elegir al nuevo Directorio, pero los Directores* 
continuarán”. “en sus “cargos 2" 2iingue hubiere - concluido su. 
período, “miéghtras mo se prodilzca nueva elección y los elegidos 

acepten el cargo. 

ARTICULO 192. El Directorio está facuitado para: ============= 

a) Convocar a Junta. GeneFal: de Accionistas y ejecutar "sus 

    

  

  

    

  
acyerdos; 

¿Cconduzcan a la buena marcha de la 

  
  

    
  

  

  

  

bb) Adoptar las medidas que 

«sociedad; PA : : ====== 

E) . Designar y remover al “Gerente - General haste que la Junta 1 

“General se. reúna == o 

d)  Dtorgar “y ""* evocar poderes “designar y remover 
apoderados =====> === SSA ==== 

e) - Acepta 18. dimisión. de sus miembros .y proveer". las 

   «produzcan en- 105: casos. previstos.por la ley; = 
f . 

MO ¿Ensamend rif determiñados asuntos a uno O más .de sus 
Directores, . sin perjuicia de los poderes que pueda conferir, pa 

i 

cualquier. personas Ya = : a ===; 

vacantes quel se 
   

  

  

Lo gi Ejercer las demás atribuciones señaladas : “en la ley. ===== 

* ARTICULO 2: 20.- -El: Presidente debe convocar al Directorio cada . 

Vvez.que lo juzgue necesario para-los intereses de la sociedad 

o “cuando-10 sólicite cualquier Director o el. Gerente mediante 

esquelas y con "anticipación -na' menor de tres díss útiles a la - 

fecha señalada - para la reunión, salvp que a ella concurran. 

-tedos. los directores. ==" 

ARTICULO 21.- El quorum del,¡Directorio es, da mitad más uno de 

Si. cel número de directores: es. impar, el «auorun sus miembros, 

mitad: de. ¿es el ; número (entero inmediato superior ¿al de la 

  

  
  

  
    
  

  

“aquel.- == 
ARTÍCULO 22. Los acuerdos del Directorio: se 'adootan ' por 

¿mayoría de AA directores presentes y canstan en 

- actas... : === == ===h==>> , 
COPITULO. Y... =======m==omo=os=onome=s== 

» ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. P==== : 
ABTICULO 23.- La (“administración de la sociedad :está a "cargo 
indistintamente del. Serente General o del Fresidente del. 

> oo Directorio. quien está facultado pera actuar Como aquel.' ===== 

La elección del Gerente General es por tiempo indefinido, 

torio Gacue está 

lo de ap as 

¿salvo la designación por acuerdo de Direct 

condiciona ETE _de la Junta bene ra 

5 reproducción A A copla fotostática 
tenido 2 la vista y con | ¡ecumento que hoj 
tánudoo  confronucdé encal hitos ido 

433 emteaido de lo que doy entecos en j 
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en las que expresamente se indique un plazo designaciones 

determinado. ==================== 

El Directorio designa a 'otros Gerentes' de áreas especificas 

que reportan al Gerente -- General: y .coleboran en la 

administración de las actividades que a ellos se les encargue. 

ARTICULO __2%4.- Son Tacultades del Gerente General las 

      
siguientes: : : 

ca) Dirigir y: * controlar todos- los negocios de la sociedad; 
. OPganizar sus oficinas, determinar : sus presupuestos y gastos. 

. -. “dirigir Y firmar. la correspondencia social: ============ 

o - b) Ejercer lós actos y “Suscribir contratos que se deriven” de 0 o 
- los concursos; «licitaciones e instituciones en las gue haya : 

perticipado la empresa asi como los contratos de asociación. 

consarcio, subconmtratos y, demás contratos de locación, de- 

seguros, de arrendamiento: ; “Otros compromiscs y documentos 

indispensables para el logro! del" objetivo social; ============ 

c) Nombrar, distribuir y, cesar funcionarios, empleados, . 
Obreros y demás servidores de... la. sociedad, fijándoles sus 

remuneraciones”, 'gratificationes, asignaciones (0 publi icaciones; : 

asi como suscribir convenios de transferencias de personal; 

d) Representar” á la sociedad. ante toda clase-de autoridades 

judiciales, políticas, administrativas y:'municipales, con las 

¿Facultades generales Y. «especiales que «señalan los artículos 

74% y 73% Tel: «Código. Procesal. “Civil; == ======== 

        

e) «Representar la “la sociedad ante .entidades, clientes e. +. 

institucionex asi como “ante émpresas 'D consorcios'.en lés que 
le socidiad s socia; accionista o asociada, . haciendo uso del - » 

  

derecho de voto o de decisión que le corresgonda;. 

$) - -Renunciar., al: fuero. de” su domicilio = = =; . 

9) Aprobar. “cualquier . “tipo. de -+ gastos - “administrativos T. 
«derivados de la marcha “de la sociedad: == : o 

hi |, Sustituir . total. D parcialmente . las facultades. mencionadas 

“en los incisos “anteriores: cuantas “veces lo crea necesario, 

revocando las. susfiticiones Y asumiendo! en cualquier . momento. 

las. facultades. que- Háya otorgado. 

ARTICULD  25.- -El' Presidente-+del' Directorio. p. el Gerente 
General firmando conjuntamente con .el Vicepresidente o can el 

Director Ejecutivo representaréín a la sociedad haciendo uso: de 
las siguientes facultades: == - === 

.a) Vender, permutar, comprar, aceptar, prometer comprar y 

ofrecer en venta toda clase: de bienes 'inpuebles o valores en 
general; obtener, edquirir y transferir marcas de fábrica, 
marcas de comercio y patentes de inversión: ceder, transferir 
y Cualquier créditos u obligeciones;s ==== 

operaciones. actos y centratos. 

  

   

    

      

    

    

    

b) - Ejecutar toda clase de 
«bancarios, comerciales «a civiles. esí como girar, aceptar, 
descontar,. endosar, negociar. trensferir y avalar, letras de. 
cambio, pagerés,. vales, cheques, conocimientos de: embarqua 

c) Abrir y cerrar cuentas corrientes con o sin a 

CERTIFICO: Que la presenta copla hustitliea ARIA DECIMO SEPTIMA 
es reproducción exscta del documento que “Lo y ed isfijels,y Suecia Esa. 
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LIC) 
: CUBRENTA y SIETE MIL E 

-CAPITU be 
- BALANCE y DISTRIBUCI ION DE. UTILIDADES + 

pérdidas. la propuesta - de distribución. 

ABTICULO. 30. ='La* sociedad 

contempla la. ley; abriendo:-el heríodo de «liquidación, selvo- 
. QUe sea. disuelta para. fusionarse con “otra. 

“demás funcionarios serán indemmizados 

¿“accionistes, entre ellos y 

  

  
. .n 

GunuÚ 

fondos, + pacter o. ejecutar renovaciones, transacciones. 

compensaciones, condonaciones y cancelaciones de deudas; ===== 

dy Abrir; cobrar," tránsférir y endosar Cartes de crédito y 

efectuar todos los otros:actos de administración; obligación O 

enajenación que escapen “ delas facultades propias del Gerente 

General. 

CAFITULO VI. 
MODIFICACION DEL ESTATUTO - ] 
AUMENTO Y REDUCCION:DE CAPITAL: : : => 
ARTICULO 26" Para” cualquier * modificación del Estatuto se 

    

    
  

  

requiere expresar en 

la debida claridad, los asuntos que hayan sido objeto de la 

reunión y que el acuerdo pertinente sea adoptado con el voto 

favorable de accionistas que representan, cuando menos, ' la 

mayoria absoluta de léás actiones “suscritas con derecho a voto 

y com el quorum previsto en “dl art.126 de la L.B.S. ======== 

ARTICULO 27 .- El capital . social puede aumentarse mediante 

nNuevos.- aportes; capitalización 'de:reservas, revalorización del 

en acciones. == patrimonio social b conversión de. obligaciones 

BRTICULO  _28.- El capital: «social. puede reducirse mediante 
acuerdo de Junta t. General, de. conformidad con lo dispuesta en 

el artículo 26 ? de este o Estatuto, ' que Expresará el 
v 

procedimiento mediante el cial ¿la sociedad ha de llevarlo a 

caba y duejse iyejecutará de Acuerdo a ley. : : 
AA . 1 A A AR ARA ARK AR 

  

      

  

  

  

  

ARTICULO 29." EY Directorio está .obligado:a formular en El 
plazo .máximo dé ochenta dias. contados a partir del cierre del 

ccuenta de ganancias Y ejercicio social, el .balance. con la 
de utilidades. .v: la 

memaria. 

  

  
  

A A A 

DISOLUCION Y LIQUIDACION* 

se disolveréá yen los cesos que 

a ARA ARÁ Á CAPITULO“ 1X.. Sesion mo 

DISPOSICIONES GENERALES. "o arar   
ARTICULO, S1.- Los Directores: y el Gerente Beneral así como los dE 

por la sociedad: por los 

gastos en que incurran" y los perjuicios que sufran en relación 

en :«el' que hayan”. sido con . cualquier acción (O procedimiento 

perte en razón de sus funcicnes. ======== 

ARTICULO 32.- Las discrepancias que A A 

mk 

surjan entre los 

derive de este contrato, serán resueltas mediante - fallo 

idad con definitivo e inapelable, que se expedirá de conformi 
los reglamentos de conciliación y arbitraje de la Cámara de 

Comercio Ele Pe == CERTIFICO: Que Que da presenta copia fotostitiza $ 
es reproducción exacia' del documento que 

== 
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la convocatoria de la Junta Beneral, con. 

la. sociedad o cualqui er otra que se 

MS Sublz, 
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  CAPITULO X. = =s============ == 
DISFOSICIONES TRANSITORIAS. == ==== 

FRIMERA.- El Directorio de la. sociedad para el período 1999 
2001 queda Compuesto por “las siguientes cuatro personas. todas 

ellas de nacionalidad ' - peruana: F======="=====o=======o===o==ce==i= 

- PRESIDENTE: Img: RAUL DELGADO. GAYAN. mmm 

VICEPRESIDENTE: Dr. FEDERICO FERNANDEZ SANTA GADEA. ========== 

DIRECTOR GERENTE: Ing. DUILIO AYAIFOMA NICOLINI. ============ 
DIRECTOR EJECUTIVO: Dr. ULISES GORCIA.DEL AGUILA. ============ 

. BEGUNDA .- Queda nombrado fSerente General de la sociedad el 

Ing: Duilio Ayaipoma | Nicolini, quien hará uso de' las 
fácultades que la ley y este Estatuto le confieren. ========== 

Sin más asuntos que tratar alas 11:30 horas «se levantó la 

sesión, luego de la redacción, lectura, aprobación y 

jdcta' por todos los presentes.- ===== 
> 

  

  

  

   suscripción de la. presente” 

Siguen tres firmas." ======= 

Asi consta del: Libro de. Actas, que, - He "tenido a la vista, y al 

que me remito, en, 'casb* Metesários” “Doy te. 

Lima, 12 de - Oétubre de 1999. BEE 
“Jorge Velarde Sussoñá, Abogado Notario. 

INSERTO y =====S=ttsso=============== 
¿CESEL S.A. 

FECHA ZÚI1/99% 5 ao==== 
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"COMPROBANTES. DE?DIARIO:” == E==s ia : . 
¿Sub-Disrios DIARIOS *YARIOS-Mes========= ] j . 
Moneda:, NUEVOS SPLES. . -= === > 
COMPROBANTE DE' DIARIO -97 Na. 00007 del 31/01/99. —=——= ' o 
Cta. C. Aur $ Doce Concepto: me Largo A 

398 ====== 7. Capitalizatión 1¿963,889,00- . 
. 508 ¿RSS 7 - Capitariz ación it. FIBA 111.00 - : > ”, 
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PODER GENERAL 

La Compañía CESEL S.A., sociedad peruana debidamente inscrita en la 

. Partida Electrónica No. 02005336 del Registro de Personas Jurídicas de Lima- 

Perú, en adelante llamada MANDANTE, representada por el señor Duilio 

Eduardo Ayaipoma Nicolini, identificado con Documento Nacional de Identidad 

Peruano No, 07937703, y Pasaporte Peruano No. 4035111, según 

autorización contenida en el Acta de Sesión de Directorio de fecha 01 de junio 

del 2009, por medio del presente instrumento, designa, constituye y nombra a 

CONSULTLMZ' CIA. LTDA. compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

identificada con RUC No. 1791917677001, como su MANDATARIA, con poder 

amplio y suficiente, como en Derecho se requiere para que, a través de su 

respectivo representante legal, en nombre y representación de la MANDANTE 

lleve a cabo todos los actos y negocios legales que tengan que realizarse por 

CESEL S.A. y producir efectos dentro del territorio ecuatoriano. Sin limitar estos 

amplios poderes, la MANDATARIÍA tiene las siguientes atribuciones: 

1. Intervenir judicial y extrajudicialmente para cuidar los derechos e 

intereses de la MANDANTE. 

2. Cumplir las obligaciones contraídas y realizar todos los actos, contratos 

y negocios jurídicos, que tengan relación con el objeto social y negocios 

. de la MANDANTE, que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio. 

.o ecuatoriano. : 

3. Realizar y celebrar, a nombre de la MANDANTE,. todos los actos y 

contratos que se requieran ante las entidades y/o autoridades 

competentes, judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas O 

privadas del Ecuador, pues está investida de las más amplias facultades 

y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de aquellas 

contempladas en el artículo 44? del Código de Procedimiento Civil del. 

.Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar 

| demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 

reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito. en 

árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir la 

cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos 

y otorgar recibos por ellos. 
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5. Presentar, ofertár, ofrecer, solicitar; reconocer, entregar, legalizar y 

otorgar ante el Notario cualquier solicitud, documento o instrumento y 

realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la compañía en la 

República del Ecuador. 

La MANDATARIA no está autorizada para delegar este poder en su totalidad o 

en parte a una o más personas. iS 

Este poder podrá terminar por voluntad de la MANDANTE o renuncia de la 

MANDATARIA. 

Lima, 05 de junio de 2009 
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REPRESENTANTE LEGAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * co 

bi Sa , Ministerio lado General Lima-P . . 
Consulado General Lima-Perú de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA N* 02/2009 

El Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Lima, a petic:%n de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, extiende el presente certificado: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL :  CESELS.A. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 21 de septiembre de 1972 

_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Dulio Eduardo Ayaipoma Nicolini 

NUMERO DE REGISTRO : Partida Electrónica N* 2560 

Registro Único de Contribuyentes (RUC): 20101064191 

FECHA DE REGISTRO: 11 de octubre de 1972 

ACTIVIDAD QUE REALIZA : Prestar servicio de consultoría, fundamentalmente en la 

elaboración de estudios de prefactibilidad, preinversión, factibilidad y definitivas en distintos . 
niveles, incluido el nivel de ingeniería de detalle, en la supervisión e inspección de obras públicas y 
privadas, tanto en ejecución física como en la fabricación, instalación y puesta en funcionamiento 

de equipos y maquinarias y en el gerenciamiento de proyectos de inversión. Brindar asesoramiento, 
asistencia y apoyo en servicios técnicos diversos en el campo de la ingeniería, realizar estudios de. 
impacto ambiental y medio ambiente, computación electrónica y elaboración de programas para 
computadoras, para sí o para terceros (así consta en el artículo 2” del Estatuto Social adecuado e 
inscrito en la Partida Electrónica N* 02005336 y en lá Vigencia de lá Persona Jurídica). 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMP AÑÍA: Av. José Gálvez Barrenechea 634 San Isidro 

Lima-Perú 

Telf: 7055000 

Fax: 7055050 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1L.- DOCUMENTACIÓN 

   

    

   

    

o Copia legalizada del Testimonio de Constitución . 

o - Copia legalizada del Testimonio de Adecuación del Estatuto 
o Copia de la Partida Registral N* 02005336 que acredita la Personería Jurídica 
o Copia legalizada ce: Certificado de Vigencia de la empresa 
o Copia legalizada del Certificado de Vigencia de Poder del represej: E legal.«* 
O : e Copia legalizada del Registro Único de Contribuyente (RUC) 

"NOTARIA DECIMO SEÉT 
Shyris Y Suecia “Esq. 

Dr. Remigio Poveda 47



   

  

Conslado Gl eneral O Ministerio : 
de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

Copia de la Licencia de Funcionamiento 
Copia legalizada de los Estados Financieros del año 2008 
Copia legalizada del Documento de Identidad del representante legal 

Copia legalizada del Acta de Sesión de Directorio, mediante la cual se aprueba la 
apertura de la sucursal en la República del Ecuador, así como de la designación del 
representante legal permanente de dicha sucursal 

0
0
0
0
 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el 
suscrito certifica que la compañía CESEL S.A. está autorizada de conformidad con sus estatutos 
para abrir Sucursales y Agencias en el Exterior, igualmente se encuentra a la fecha operando en este 
país y sus actividades están conformes a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Lima, a los diecinueve días del mes 

de junio de dos mil nueve. 
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Abogado - Notario Público de Lima + 
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SESION DE DIRECTORIO 

En Lima, a las 10:00 horas del 01 de junio del 2009, en el local de la avenida 

José Gálvez Barrenechea 634, San (Isidro, se reunió el Directorio de CESEL 

S.A., bajo la Presidencia del Dr. Federico Fernández Santa Gadea, en 

ausencia del Presidente, Ing. Raúl Delgado Sayán, y la asistencia de los demás 

directores, Ing. Duilio Eduardo Ayaipoma Nicolini y Dr. Ulises García del Águila, 

quien actúa como Secretario. 

Con el quórum estatutario pértinente por estar reunidos más de la mitad de los 

miembros del Directorio, y luego de disponer el archivo de las esquelas de 

convocatoria a que se refiere el artículo 20* del Estatuto Social, se procedió -2 

abrir la sesión convocada con el objeto de decidir la apertura de una sucursal 

en la República del Ecuador de conformidad con el artículo 3% del Estatuto 
Social, y de autorizar al ingeniero Duilio Eduardo Ayaipoma Nicolini a fin de que 

en nombre de la sociedad otorgue un Poder General, con amplísimas 

facultades, a favor de CONSULTLMZ CIA. LTDA., compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, para que actué en nombre y en representación de CESEL S.A. en 

el Ecuador. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad, se acordó: 

1. Autorizar, la apertura de una sucursal en la República del Ecuador, según lo 

permite >! artículo 3% del Estatuto Social registrado en el Registro de 

Personas Jurídicas de Lima-Perú. Para tales efectos, se establece que el 

domicilio de la sucursal será el de la ciudad de Quito, y que el capital de la 

sucursal para operar en el Ecuador será de de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 2,000). 

2. Autorizar al señor Duilio Eduardo Ayaipoma Nicolini a fin de que en nombre 

de la sociedad otorgue un Poder General, con amplísimas facultades, a 

favor de  CONSULTLMZ CIA. LTDA., compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, para que a través de su representante legal, lleve a cabo todos 

" los actos y negocios legales que tenga que realizarse por CESEL S.A. 

(MANDANTE) y producir efectos dentro del territorio ecuatoriano. 3in limitar 

estos amplios poderes, la MANDATARIA tiene las siguientes atribuciones: 

- Intervenir judicial y extrajudicialmente para cuidar los derechos. e 

intereses de la MANDANTE. 

- Cumplir las obligaciones contraídas y realizar todos los actes, contratos 

y negocios jurídicos, que tengan relación con el objeto social ¿ARE0Cios 

» y . 
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de la MANDANTE, que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio 

ecuatoriano. 

- Realizar y celebrar, a nombre de la MANDANTE, todos los actos y 

contratos que se requieran ante las entidades y/o autoridades 

competentes, judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas O 

privadas del Ecuador, pues está investida de las más amplias facultades 

y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de aquellas 

contempladas en el artículo 44% del Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar * 

demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 

reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en 

árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir la 

cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos 

y otorgar recibos por ellos. - 
- La MANDATARIA a nombre y en representación de la MANDANTE, 

podrá: presentar ofertas y propuestas, participar en toda clase de 

concursos y licitaciones y suscribir y presentar a nombre de la 

MANDANTE todos los documentos necesarios para los fines antes 

indicados ante las autoridades, funcionarios e instituciones públicas y 

privadas. 

- Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y - 

otorgar ante el Notario cualquier solicitud, documénto o instrumento y - 

. tealizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la compañía en la 

República del Ecuador. 

- La MANDATARIA no está autorizada para delegar este poder en su 

totalidad o en parte a una o más personas. Este poder podrá terminar 

por voluntad de la MANDANTE o renuncia de la MANDATARIA. 

Sin más asuntos que tratar a las 13:00 horas se levantó la sesión, luego de la 

redacción, lectura, aprobación y suscripción de la presente acta /por todos los 

    

presentes. 
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, que ha sido consignada 

Cantidad del _Aporte 

  

  

  

  

  

  

    TOTAL: - 

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una ccuia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, lá autorización 

otorgada para el efecto,    
    

   

  

   

Este depósito devengará intereses a latása establecida en la olicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Iptégración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 20-DE JUNIO:DEE: 2009.::* 
  

Lugar y Fecha de emisión . 
A————BLIPSO DPPRRNACIONA 

- AENA MRECPICENTRO Form. 731-3217 R . 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que he | la CUÉNTA E 
DE CAPITAL N>_*      

      

  

  

que se denominará 

la cantidad de 
  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para al efecto. 

Este depósito devengará intereses a latása establecida en la 3 licitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Intégración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

¡BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la doctora 

Gabriela Pazmiño Luzuriaga, en esta fecha protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

actualmente a mi cargo, LAS COPIAS ' CERTIFICADAS DE: 

CONSTITUCION SOCIAL Y ESTATUTOS DE CESEL  CALCULOS 

ESTRUCTURALES ELECTRONICOS S.A.; EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y MODIFICACION y ADECUACION —DE ESTATUTO -A LA .LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES No. 26887; EL CERTIFICADO * DE 

EXISTENCIA, CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA CESEL S.A.; EL ACTA DE SESION DE, DIRECTORIO DE 

CESEL, IE A.;. Eb PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

CESEL S.A.,.,A FAVOR. DE CONSULTLMZ CIA. - LTDA.; Y EL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN LA CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL, que, antecede en treinta y nueve 

fojas útiles.- Quito, treinta de Junio del dos mil 

nueve. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se Protocolizó, ante mi el Notario, la presente: PROTOCOLIZACION 
DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DECONSTITUCION SOCIAL Y ESTATUTOS DE 

CESEL  CALCULOS ESTRUCTURALES ELECTRONICOS S.A., Y DE MAS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A ESTE CONTRATO, y, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, constante en TREINTA Y 

TRES FOJAS, útiles y rubricadas del presente título., firmada y 
sellada en la ciudad de Quito, al ocho de julio del dos mil 

nueve. 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS 

DE: CONSTITUCION SOCIAL Y ESTATUTOS DE CESEL CALCULOS 

ESTRUCTURALES ELECTRONICOS S.A., EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

MODIFICACION Y ADECUACION DE ESTATUTO A LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES No. 26887., EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA CESEL S.A., EL ACTA 

DE SESION DE DIRECTORIO DE CESEL S.A., EL PODER GENERAL OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA CESEL S.A., A FAVOR DE CONSULTIMZ CIA. LTDA., Y 

EL CERTIFICADO DE DEPOSITO EN LA CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL, otorgada en esta Notaria, el treinta de junio del 

s mil nueve, de su Aprobación mediante Resolución 

.09.0.13.2771, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

  

e cho de julio del dos mil nueve.- Quito a, ocho de julio del Notaria Y) z : 
dos mil nueve. 

  

£ 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

RECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTORN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO del Señor SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 08 de julio de 2.009, bajo el número 2186 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Protocolización efectuada el treinta de junio de dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, que 

contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de 

una SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera "CESEL S.A." y del 

PODER otorgado a través del Directorio a favor de la Compañía "CONSULTLMZ CÍA. 

LTDA.".- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1315.-.Se“da así cumplimiento, a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resófución de:cónto 7 idadía lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el RegistrosOficial 878 de.29 de agosto del mismo año.- Se 

       

   

  

anotó en el Repertorid”bajo;el núfiero, 023980.-“Quito, a pues, de julio del año dos mil 
nueve.- EL REGISTRADOR * MS A A , 

RG/mn.- 

 



  

Superintendencia 
de Compañías ---- 

001653265 

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.09.153 

Distrito Metropolitano de Quito, 13 JUL dos 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera CESEL S.A., 
ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 09.Q.1J.2771 de 8 de 
julio del 2009. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

hieclas y de ot 

Dra. Gladys de Escobar 
SECRETARIA GENERAL, ENC. 

Tram. 21508


